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DECRETO ALCALDICIO t¡'-..i|álff,:VISTOS: Las faculrades que me otorgan tos Arrs.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1017 de fecha 16 de Abril de
2018, el Sr. Alcalde delega en el AdminÍstrador Municipal sr. carlos Roberto Fernández
Urrutia, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1425 de fecha 30 de Mayo de
2018, se aprueba la realización de la actividad denominada Feria Mawün, el día 22 de
Junio de 2018.

3.- El Memorándum N.877, de fecha 18 de Junio de 201g, a través
del cual Ia Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Sr. Alcalde modificar y
complementar el Decreto Alcaldicio N. 1425/2018.

DECRETO.

2.- Inclúyase como punto N" 3, Ia exención en el cobro de
Derechos Municipales a los expositores de la feria.

3.- En todo lo demás rige Io establecido en el de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

to primitivo.
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1.- Rectifiquese el punto N" 2 del Decreto Alcaldicio N. j.425 de
fecha 30 de Mayo de 2018, que aprueba la realización de la actividad denominada
Feria Mawün.; en el sentido de indicar que el evento se realizará en la Explanada del
Centro Cultural, ubicado en Carlos Condell N. 510, Comuna de Buin.
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